
Número 7. Domingo 12 de Enero de 1868. 100 milésimas.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 5 escudos.
Por seis meses'. 2 id. 600 milésimas.
Por tres id....... 1 id. 400 id.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia.(Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales1 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán ¡i los 
ediloi es de los mencionados periódicos. (Real urden de 5 de Abril de 1I15Í1.'

SUSCRICION PARA FUKRA BF. LA CAPITAL.

Por un aíio.......... 6 escudos.
Por seis meses... 5 id. 200 milésimas.
Por tres id........... 1 id. 800 id.

PARTE OFICIAL. i lieran los recursos <lel listado y los fon
dos de comunidad, propios y arbitrios.

PMÜUDMCU BEL CONSEJO DR MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(Gaceta núm. 545.)

MINISTERIO- DEJJLTIl AMAR.

Exposición á S. M.
SEÑORA:

Ocupación preferente eran de vuestro 
Gobierno el estudio y mejora del estado 
comercial,agricola y económico de nues
tras provincias de Ultramar, cuando en 
sus no interrumpidas tareas han venido 
á sorprenderle los fenómenos de la natu
raleza trastornada, sumiendo en la deso
lación y el llanto á los leales y pacíficos 
habitantes de las islas de Filipinas y de 
la isla de Puerto Rico.

Honda pena causó en el ánimo de 
V. M. la noticia primera de tan sensibles 
catástrofes; pena aun mayor para su 
corazón, siempre dispuesto á compartir 
ios dolores de sus fieles súbditos, al 
saber que lejos de cesar las calamidades, 
origen de tantos daños y de lanías lágri
mas, lomaban nueva forma en los terre
motos que con el pavor de sus efectos 
reemplazaban la furia de los elementos 
ya aplacados

Desde el primer momento V. M., 
pródiga de sus consuelos, acordó que por 
telégrafo se ordenara á las Autoridades 
de Cuba el envío de lodo género de so
corros á la isla de Puerto-Rico; y que 
en las islas Filipinas, á ambos llocos y á 
la provincia de Abra, mas afligidos por 
los recientes desastres, según los datos 
hasta el presente llegados á la Península, 
se les auxiliara con todo cuanto permi-

Cumplidos los soberanos mandatos, se 
proyectaban por el Ministro que suscribe 
otras medidas de preparación mas lenta 
para cuando fueran conocidos en lodos 
sus pormenores los males á que se des
tinaba el remedio; pero como V. M., en 
su incesante anhelo por la felicidad de 
sus súbditos, haya instado de continuo 
al Gobierno con el generoso y magnáni
mo fin de que le propusiese resoluciones 
inmediatas y de enérgica y eficaz acción 
que contribuyeran por lodos los medios 
posibles al alivio de las desgracias que 
V. M. tanto deplora, nada ha parecido 
mas conforme con lo que meditara en su 
Real ánimo, sin abandonar los proyectos 
de otras reformas de indudable ventaja 
para nuestros hermanos de Ultramar, 
que aconsejar la franquicia de derechos 
en los artículos de primera necesidad y 
de consumo alimenticio, y en las má
quinas y aparatos que demandan el cul
tivo, la fabricación y los usos de la vida, 
y abrir una suscricion general en bene
ficio de aquellos habitantes, que les 
ofrezca, con los del Estado, lodo linaje 
de auxilios, y dé satisfacción á cuantos, 
siendo como siempre V. M. la primera 
de lodos, desean vivamente contribuir al 
bienestar y remedio de sus compatriotas, 
víctimas de los recientes desastres de 
Filipinas y Puerto-Rico.

También, conforme á ios desees de 
V. M., se propone que la resolución 
indicada la trasmita el telégrafo, lo 
mismo á Cuba que á Filipinas, para que 
en ellas y en Puerto-Rico se cumpla lo 
que V. M. ordena lo mas pronto que ser 
pueda y que permite este nunca bastan
temente admirado medio de comuni
cación.

Con nada mejor cabe ponerle en acti
vidad que con llevar á tan remotas re
giones, y á los habitantes que en ellas 
bendicen el nombre de V. M., la conso
ladora palabra soberana que hade miti
gar tantos dolores, ha.de prodigar tantos 
beneficios y ha de abrir los horizontes á 
tantas halagüeñas esperanzas.

Tnles son las razones que, con el fin 

ile obedecer á V. M. y de que se. cumpla 
lo que incesantememle anhelaba y no 
quería dilatar, han decidido al Ministro 
que suscribe para someter á su aproba
ción, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, el siguiente decreto.

Madrid 10 de Diciembre de 1867.= . 
SEÑORA.=A. L. R. P. de V. M.= 
Carlos Marfori.

11EAL DECltETO.

En vista de las razones expuestas por 
el Ministro de Ultramar, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en mandar lo siguiente.
Artículo. I.° Desde la publicación 

del presente decreto quedarán libres del 
pago de toda clase de derechos á su im
portación por las Aduanas de las islas 
Filipinas y de la isla de Puerto-Rico, 
sea cual fuere la procedencia y la ban
dera de los buques conductores, los 
artículos que se expresan en la relación 
adjunta núm. 1. “

Art. 2 0 También quedarán libres 
del pago de lodo derecho de importación 
desde la publicación do este decreto, 
sean quienes fueren los importadores en 
la isla de Puerto-Rico, los abonos y las 
máquinas y aparatos expresados en la 
adjunta relación núm. 2.”

Art. 5.° Si en algún tiempo hubieran 
de restablecerse en todo ó en parlo los 
derechos que so suprimen por los dos 
artículos anteriores, se anunciarán y se 
designarán con ocho meses de anticipa
ción al dia en que deba empezar su cobro.

Art. 4.° Para acudir al remedio po
sible de los daños causados por las inun
daciones, huracanes y terremotos sufri
dos en las islas Filipinas y en la de 
Puerto-Rico, eo abrirá una suscricion 
general en la Península y en cada, una 
de las provincias do Ullrarfiár. Con el fin 
de promover la suscricion, y para aten
der á-la recaudación y á la inversión de 
sus productos, se nombrarán las Juntas 
generales y locales que fueren necesa
rias. Designará los individuos que en 
dichas provincias hayan de componerlas 
la Autoridad superior de las mismas.

Art. 5." I.os fondos que facilite el 

Estado y los que se obtengan como pro
ducto de la suscricion se invertirán con
forme á las instrucciones que se formulen 
por el Ministerio de Ultramar, en dona
tivos á los qüe por razón de las expre
sadas catástrofes hayan venido á estado 
de pobreza, ó en préstamos á los que por 
la misma causa se bailón en la imposi
bilidad de continuar ejerciendo su indus
tria, arte ó profesión y no hayan quedado 
con medios bastantes de subsistencia. 
Para este último caso, los Gobernadoras 
superiores civiles, á propuesta de las 
respectivas Jimias, fijarán el plazo y 
condiciones del reintegro, dándome da 
ello cuenta para la aprobación corres
pondiente.

Art. 6/ El Ministro de Ultramar 
comunicará inmediatamente, por telé
grafo, las disposiciones contenidas en el 
presente decreto, y dictará las que fue
ren necesarias para su rápida y cumpli
da ejecución.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y siete.= 
Está rubricado de la Real mano.±=El 
Ministro ilo Ultramar, tárjos Marfori.

W1MURO i.°

Relación de los artículos de consúma ali
menticio y de aplicación al cultivo que 
se declaran libres de derecho <í su 
importación ep las islas Filipinas y 
en la isla de Puerto-Rico, conforme 
á lo dispuesto por Real decreto de 
esta fecha.
IAceite de comer, incluso el envase.
2.° Arroz, incluso el envase.
5.°  Bacalao.
4.*  Carne» saladas ó ahumadas de 

vaca y carnero, y do cerdo, jamones 
y paletos.

5/ Garbanzos.
G.‘ Granos, legumbres y semillas, 

como avena, centeno, alubias, maíz, 
lentejas y otros semejantes.

7. " Harina de trigo y de otros 
cereales, incluso e) envase.

8. ° Horlalizas verdes, ajos, cebo
llas, palatas y otras semejantes.

9/ Manteca de leche y de cerdo.
40. Féculas alimenticias.
11. Pescados secos, salados, ahuma

dos, en salmuera ó escabeche y sardinas 
saladas.

12. Tasajo.
15, Tocino y lóemela,

ha.de


14. Trigo. •
15. Carnes vivas.
16. Ganado asnal, caballar mular, 

lanar, vacuno, ganado de cerda y los 
carabaos.

17. Arboles, plantas vivas y semi
llas para plantíos v siembras.

18. Carbón mineral y vegetal.
19. Pescado vivo.
Madrid 10 de Diciembre de 1867 = 

Aprobado por S. M.=Marfori.

NÚMERO 2/

Relación de los abonos y de los aparatos 
mecánicos para la agricultura, la in
dustria, la fabricación y el cultivo 
que se declaran libres de derecho á 
su importación en Puerto-Rico por 
Real decreto de esta fecha.

1/ Guanos y toda clase de abonos 
naturales y artificiales.

2.e Máquinas y toda clase de apa
ratos é instrumentos mecánicos que se 
importen para la agricultura, arrastre 
de sus frutos en el interior de las fincas 
y cualquiera otra clase de aplicación y 
que tiendan á economizar brazos ó á 
hacer de cualquier modo menos costosa 
la explotación de las propiedades rústi
cas ya en cultivo, ó que para lo sucesivo 
se beneficien.

5. ° Máquinas y aparatos mecánicos 
de todas clases con destino á las opera
ciones que, tienen por objetó la explota
ción industrial de los ingenios, desde el 
arrastre de la rafia y la molienda de la 
misma, hasta el envase del fruto y su 
extracción de la finca, así como todas 
las partes ú objetos componentes ó auxi
liares de dichas máquinas ó aparatos, 
siempre que sean artículos que usual
mente no tengan ó reciban otras aplica
ciones no peculiares de los ingenios

4.°  Máquinas y aparatos con especial 
destino á la explotación industrial de las 
fincas en que se cultive el cacao, el café 
y el algodón.

5 * Maquinaría con destino especial á 
la apertura de pozos artesianos.

6. ° Molinos para apilar el arroz y 
preparar el maíz.

Madrid 10 de Diciembre de 1867 = 
Aprobado por S. M.=Marfor¡.

REAL DECRETO.

Deseando que la suscricion abierta 
por mi decreto de esta fecha para aliviar 
los males causados en Filipinas y Puerto- 
Rico per las inundaciones, los huracanes 
y los terremotos dé los auxilios que 
demandan tan grandes y aflictivas cala
midades, de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros y á propuesta del Ministro 
de Ultramar,

Vengo en ilecrelar lo siguiente:
Articulo l.° Se crea en Madrid una 

Junta presidida por el Rev mi muy que
rido Esposo, con el objeto de promover 
por cuantos medios se hallen al alcance 
de la misma Junta la suscricion abierta 
para aliviar los males causados por las 
recientes calamidades públicas sufridas 
en Filipinas y Puerto-Rico

Art. 2.° El Rey nombrará las per
sonas que hayan de componer esla Junta, 
y bajo su dirección se llevarán á cabo 
los trabajos necesarios para llenar los 
fines que expresa el articulo anterior.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil ochocientos seseida y siele=Está 
rubricado de la Real mano =EI Ministro 
de Ultramar, Cárlos Marfori.

JUMA GHEML DE SOCORROS
PARA

FILIPINAS Y PUERTO-RICO.

Circular.

No llenaría pno de sus primeros debe
res la Junla creada por Real decre to de 
10 del actual al constituirse bajo la pre
sidencia honrosa de S. M. el Rey, si no 
dirigiera sus ruegos á lodos los que 
sientan en sus corazones el vivo deseo de 
hacer bien, para lograr de ellos que 
acudan presurosos al amparo y auxilio 
de los infortunados habitantes de las 
islas Filipinas y Puerto-Rico, víctimas 
de los huracanes, las inundaciones y los 
terremotos recientemente acaecidos.

Calamidad como esta, que reune los 
males de muchas calamidades, no podrá 
menos de excitar vivamente los nobles 
sentimientos españoles, siempre dispues-, 
los en favor de sus hermanos de Ultra
mar, y siempre afanosos de corresponder 
á lo que estos han hecho en otras oca
siones por ellos. Asi darán con las prue
bas de su gratitud, muestras de cando- 
lerse de unos sufrimientos que compar
ten, teniéndolos como propios para ali
viarlos en cuanto fuere posible.

No de lal magnitud, pero grandes son 
también las aflicciones que en la Penín
sula soportan las clases todas del Estado. 
La Junla cree, no obstante, hacerse fiel 
intérprete de lo que meditan en bien de 
cuantos han experimentado mayores 
daños, abrigando la esperanza de que no 
por ser poco lisonjera la condición de las 
fortunas privadas, será menos eficaz la 
cooperación que halle entre sus conciu
dadanos, para aliviar la triste su ríe de
parada en los momentos presentes á los 
que residen en las islas, hoy desoladas 
por el furor de los elementos.

Sa. MM., siempre los primeros para 
enjugar las lágrimas de sus fiieles súb
ditos, y para consolarlos en sus desven
turas con toda clase de beneficios, han 
demostrado, que si los que hoy sufren 
se hallan separados de sus Reales per
sonas por la distancia, están muy cerca 
de sus corazones j ara ser participes de 
su Soberana piedileccion y de sus regios 
favores. El Gobierno se ha apresurado 
también á vencer las distancias, emple
ando rápidos medios de comunicación, 
que trasmitan á aquellas apartadas re
giones la noticia de cuanto ha resuelto 
en bien de sus pobladores, secundando 
los deseos de S. M la Reina Nuestra 
Señora.

La Junla, obedeciéndola, tiene 'a cer
teza de que se seguirá un tan nobilísimo 
ejemplo; y si la voluntad ha de ser, 
como siempre, generosa y grande en 
todos los individuos de esta gran nación 
á quienes la Junla se dirijo, y de lodos 
espera cuantiosos auxilios, no puede 
menos de confiar mucho, mirándolos 
como principal apoyo de sus caritativas 
aspiraciones, en los RR. Prelados y en 
el clero, decididos protectores y fer
vientes apqstoles de toda obra benéfica, 
y de la admirable y veneranda práctica 
de las virtudes cristianas.

La ofrenda mas pequeña junto al do

nativo mas pingüe serán igualmente 
aceptos, porque lodos irán acompañados 
de ese admirable deseo de labrar la fe
licidad de los desvalidos, que en si mis
mo lleva la recompensa, y consigo la 
mayor de cuantas satisfacciones puede 
anhelar el corazón del hombre.

La Divina Providencia en sus altos 
juicios tiene dispuesto que baya para el 
alma pérdidas irreparables: la suscricion 
no alcanzará por lo tanto á que vuelva 
el hijo á los brazos de la desconsolada 
madre, y el consuelo y el apovo del padre 
á los desamparados hijos; pero merced 
á ella, los huérfanos v la viuda podrán 
ver cultivado el campo que labraron sus 
progenitores, levantada la vivienda en 
que nacieron, recobrados los modestos 
bienes que lloraban perdidos, y donde 
quiera que esta transformación venturosa 
se opere por la mediación de los auxilios 
que la Junla espera, allí se impetrarán 
las bAdiciones del cielo para todos 
aquellos que, á medida de sus háberes, 
se hayan privado de lo superfluo, ó 
menguado lo necesario, con el fin de 
prodigarlo benévolos en favor de los ha
bitantes desgraciados de las islas de Fi
lipinas y de Puerto-Rico.

Dios guarde á Y. S. muchos afios.— 
Maerid 14 de Diciembre de 1867. =EI 
Vice-Presidenle, Frv Cirilo, Cardenal de 
Alameda y Brea, Arzobispo de Toledo. 
=E1 Vocal Secretario, Salvador de Al
bacete.=Sr. Gobernador de la provincia 
de Burgos.

Junta general de Socorros para Fili
pinas y Puerto Rico.=Circular.=La 
Junta creada por Real decreto de 10 del 
actual, á fin de que la suscricion abierta 
para el alivio de. las desgracias última
mente ocurridas en las Islas Filipinas y 
Puerto-Rico produzcan ¡os resultados be
neficiosos que S. M. la Reina (q. D. g ) 
vivamente desea, ha acordado, despues 
de lo que al efecto le manifiesta el 
Gobierno, adoptar las disposiciones si
guientes:

1. a En cada capital de provincia se 
creará una Junla presidida por el Go
bernador y compuesta de un Diputado 
provincial, un Eclesiástico, designado 
por el reverendo Prelado, un Consejero 
provincial, el Regidor síndico del Ayun
tamiento y uno de los mayores contribu
yentes, designado por el mismo Ayun
tamiento .

En esla Córte, la Junla general des
empeñará las funciones de las que se 
crean en todas las demás capitales.

Las Juntas provinciales dirigirán los 
trabajos encaminados al buen éxito de 
la suscricion, comunicarán las instruc
ciones convenientes á las Juntas de par
tido, y se entenderán con la general es
tablecida en esla Córte.

2. a Encalla pueblo cabeza de par
tido judicial se creará una Junla presi
dida por el Alcalde y compuesta del 
Párroco más antiguo, de un Regidor y 
de uno de los mayores contribuyentes, 
designado por el Ayuntamiento. Estas 
Juntas dirigirán los trabajos de suscri
cion dentro del partido judicial, y se en

tenderán con las establecidas en las ca
pitales de las provincias.

5.a En cada parroquia se establecerá 
una Junla compuesta de un individuo del 
Ayuntamiento, del Párroco respectivo, 
y de dos vecinos, designados por el 
Ayuntamiento. Estas Juntas se encarga
rán de estimular y recaudar los donati
vos, y se entenderán con las de partido^

4. a En los puertos habilitados para 
el comercio formará también parle de las 
Juntas á que se refieren las disposiciones 
anteriores un comerciante, designado por 
la Junla de Agricultura, Industria y Co
mercio, ó por el Ayuntamiento donde no 
haya Junta.

5. a Los acuerdos de todas las Juntas 
se adoptarán por mayoría de votos, de
cidiendo siempre el del Presidente en 
caso de empate.

6. a Se admitirán, no solo los dona
tivos en metálico, cualesquiera que sea 
su importe, sino también los que se ha
gan en frutos: en este último caso se 
venderán inmediatamente por la Junta 
parroquial al precio corriente, y su pro
ducto se entregará en la forma general 
que se establece.

7. a Todas las cantidades que se re
cauden, se entregarán en Madrid en la 
Caja general de Depósitos, y en las pro
vincias en las sucursales establecidas.

Las Juntas de partido y las parroquia
les darán ingreso á las cantidades que re
cauden en las depositarías de los Ayunta
mientos, y estas remitirán semanalmente 
el importe de la suscricion á la sucursal 
de la Caja general de Depósitos.

8. a La Caja de Depósitos se servirá 
pasar cuenta semanal de lo recaudado 
á la Junla general establecida en esla 
Córte.

9. * Las imposiciones se harán en la 
Caja y en las sucursales en calidad de 
depósito necesario, á disposición de la 
Junta general y con interés de dos y me
dio por ciento.

10. Se invita á todos los Bancos á 
que se presten á recibir depósitos y á 
que den conocimiento de ellos á la Junta 
general ó á las provinciales, según los 
casos.

11. Las suscriciones todas se pu
blicarán en la Gaceta de Madrid.

12. Se recomienda al celo de las 
Juntas provinciales, de las de partido y 
de las parroquiales procuren que el im
porte de la suscricion no se disminuya 
por gasto alguno de administración, de 
recaudación ni de ninguna clase.

La Junla, por cuyo acuerdo hoy nos 
dirigimos á V. S., abriga la firme con
fianza de que los deseos de SS. M3L, 
que respectuosa secunda la misma Junta, 
encontrarán en todas las clases sociales 
la cooperación mas decidida, y nuestros 
hermanos de Filipinas y Puerto-Rico el 
alivio que de nuestros cristianos y fra
ternales sentimientos con fundada razón 
aguardan

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 do Diciembre de 1867.= 
El Vice-Presidente, Fr. Cirilo, Cardenal 
de Alameda y Brea, Arzobispo de Toledo. 
=EI Vocal Secretario, Salvador de Al
bacete.=Sr. Gobernador de la provin
cia de Burgos.



MINISTERIO VE ULTRAMAR.

Circular.

El Real decreto de 10 del actual que 
entre otros particulares dispone que se 
abra una suscrieion general en la Pe
nínsula y en cada una de las provincias 
de Ultramar para acudir al remedio po
sible de los daños causados por las inun
daciones, huracanes y terremotos en las 
Islas Filipinas y en la de Puerto Rico, 
habrá dado á V. S. idea de' la honda 
pena que la noticia de tales catástrofes 
produjo en el ánimo de S. M. y de su 
a tan por aliviar en cuanto humanamente 
cabe la entidad de las desgracias que 
afigen á los habitantes de aquellas pro
vincias. Con el mismo propósito se ha 
dirigido á V. S. con fecha 14 del cor
riente la circular que tiene por objeto 
promover la suscrieion verificada; y á 
fin de que su resultado corresponda á la 
gravedad é importancia de los males que 
se lamentan, la Reina (q. D. g.) se ha 
servido disponer que por el Ministerio de 
mi cargo, como de Real orden lo ejecuto, 
se excite el celo de V. S. para que por 
todos los medios que se hallen á su al
cance y el interés del caso le sugiera, 
procure que concurran á dicho objeto 
con sus voluntarios donativos las cor
poraciones, funcionarios y los habitan
tes lodos de esa provincia. =Diosguar
de á V. S. mschos años.=Madrid 16 
de Diciembre de 1867.=Marfori.=Sr. 
Gobernador de la provincia de Burgos.

JUNTA GENERAL DE SOCORROS.
PARA

FILIPINAS Y PLIíRTO-RICO.

Circular.

Por las dos circulares de 14 del ac
tual que la Junta presidida por S. M. 
el Rey acordó en su primera sesión di
rigir á V. S. como Gefe de esa Provin
cia, y que ha publicado la Gacela de 
esta Corte el 19 del mismo, y por las 
disposiciones dictadas por el Gobierno 
al efecto, se habrá impuesto V. S. de 
la urgente é imprescindible necesidad que 
existe de promover la suscrieion manda
da abrir en la Península y Ultramar por 
Real decreto de 10 del referido mes con 
destino al socorro y alivio de los males 
causados por las inundaciones, huraca
nes y terremotos, recientemente ocurri
dos en las Islas Filipinas y en la de 
Puerto-Rico.=Escaso resultado produci
ría la suscrieion si cada localidad no pu
siera de su parto en práctica activa y 
vigorosa los medios de que dispone para 
que llegue á conocimiento de lodos la 
entidad de las desgracias y pérdidas que 
lloran y sufren nuestros hermanos en 
Ullramar.==La Junta que así lo compren
de, espera del celo de V. S. por se
cundar las disposiciones dél Gobierno, y 
de los humanitarios sentimientos que le 
distinguen, que sabrá guiar los de lodos 
sus administrados para que sin excep
ción de fortunas contribuya cada uno, 

según los medios de que pueda disponer 
en favor de sus hermanos allende los 
mares. Por modesta que la ofrenda sea, 
llenará el objeto, y unida la del pobre 
con las de los que la posición y la for
tuna les permite ejercer la caridad con 
menos detrimento de sus intereses, for
marán la suma de auxilios que esperan 
los afligidos por tantas calamidades.= 
A conseguir estos resultados considera la 
Junta indispensable se dirija la acción 
de V. S., disponiendo se establezcan 
sin pérdida de tiempo las Juntas de, 
Partido judicial y las de Parroquia en 
cada pueblo, compuestas del mimero de 
individuos que en una de aquellas dos 
circulares se determina, y procurando 
V. S. que sin levantar mano se consa
gren al ejercicio de su piadosa y carita
tiva misión, hasla darla por concluida 
en el mas corto plazo posible; y despues 
de que cada vecino haya entregado ya 
en especie ya en metálico el donativo, ó 
la limosna que su voluntad ó los medios 
de que disponga le permitan poner en 
práctica sus •caritativos sentimientos. = 
Y para que este acto de la generosidad y 
de la piedad individual fleque á conoci
miento de los que han de ser socorridos, 
y para que á la vez sea garantía de que 
los auxilios tienen el destino expreso 
para que se facilitan, es necesario que 
no se omita formar lista de los suscrito- 
res á la vez que se recaudan los donati
vos y las limosnas, cuyas listas junta
mente con su importe se custodiarán en 
la Depositaría del Ayuntamiento, para 
llevarlo á la Capital sin pérdida de tiem
po y constituir en la Depositaría de la 
Provincia un depósito necesario puesto á 
disposición de la Junta general, entre
gándose en el acto á V. S. la carta de 
pago del mismo depósito con la lista de 
los suscrilores, cuyos documentos pasará 
V. S. á esta Junta sin dilación v á me
dida que los reciba—Como esta Junta ha 
de hacer efectivas las cantidades suscri
tas presentando en la Caja general las 
cartas de pago de los depósitos hechos 
en las sucursales de las provincias, os 
muy conveniente que V. S. haga cono
cer á todos los Ayuntamientos de la do 
su mando por medio de repetidas ad
vertencias en el Boletín oficial de la 
misma, que todas las suscriciones han 
de ser depositadas precisamente en la 
Caja sucursal á disposición de la Junta 
general que preside S. M. el Rey, y 
que por consiguiente no han de conser
var en su poder las cartas de pago que 
facilite dicha Caja, sino entregarlas á 
V. S. para remitirlas con la lista de 
suscrilores á la Secretaria de la Junta 
general establecida en el Ministerio de 
Ultramar, pues de lo contrario el pro
ducto sería incobrable en mucho tiempo 
hasta obtener de cada deponente el refe
rido resguardo. =Y para que este resul
tado sea cual la Junta espera y conviene 
á la desembarazada marcha de la conta
bilidad de la suscrieion, se servirá V. S. 
prevenir lo conveniente á la Sucursal de 
la Caja de Depósitos de esa provincia, 
expresando se facilite á los interesados 
un resguardo en otra forma, para que 
puedan hacer constar y justificar la en

trega de los fundos que se les confia. =' 
La Junta espera que V. S". redoblando 
su acreditado celo y á pesar del cúmulo 
de atenciones que reclaman su actividad 
y energia, no descansará hasla ver rea
lizada la suscrieion en la provincia de 
su mando. Por ello le quedará muy re
conocida; y cree no seria el estimulo de 
V. S. para el logro de los fines pro
puestos, secundar los deseos do la mis
ma y los del Gobierno que ha dispuesto 
la suscrieion. sino que lo será muy cier
tamente el placer y la satisfacción que 
toda alma noble y elevada encuentra en 
el ejercicio de la caridad y en la prácti
ca de la mejor de las virtudes, cual es 
la que á V. S. loca ejercer como Pre
sidente de esa Junta Provincial, y para 
la que la general que preside S. M. el 
Rey ha sido creada. Sírvase Y. S. acu
sar el recibo do esta circular y partici
par á la Secretaria la fecha en que han 
quedado establecidas las Juntas de Par
tido y de Parroquia, asi como las dis
posiciones que V. S. haya adoptado 
para que la suscrieion en esa provincia 
alcance el mayor producto posible, á fin 
de dar cuenta á la Junta general y dejar 
fielmente cumplidos los deseos de su 
augusto Presidente. Da su Real orden 
lo digo á Y. S para los efectos corres
pondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 51 de Diciembre de 1867.=E1 
Vocal-Secretario, Salvador de Albacete. 
=Sr. Gobernador de la provincia de 
Burgos.

Junta general de. Socorros para Fili
pinas y Puerto-Rico. = Circular. == 
Acordado en Junta general que por los 
Gobernadores de las provincias se parti
cipe diariamente por telégrafo el producto 
de la suscrieion mandada abrir por Rea 
Decreto de 10 de Diciembre último para 
socorro de las desgracias causadas por 
los terremotos, huracanes é inundaciones 
de Puerto-Rico y do Filipinas, y consi
derando el Gobierno que esta noticia os 
de todo punto necesaria y conveniente 
para conocer el desarrollo que en cada 
localidad loma la suscrieion y el celo que 
las Juntas de partido judicial y de par
roquia desplegan en este asunto de la 
mayor importancia é interés nacional, 
me dirijo á V. S., en mi doblo carácter 
de Vocal Secretario de dicha Junta y 
Subsecretario del Ministerio de Ultramar, 
para que, al cerrarse diariamente la Caja 
Sucursal de Depósitos, se sirva comuni
car por telégrafo al mismo Ministerio los 
que se hayan constituido durante el día 
con productos de la suscrieion referida, 
y en caso de no haberse verificado in
greso alguno, participarlo también por 
el mismo conduelo, sin omitir por ningún 
concepto esta noticia diaria para cono
cimiento do S. M., el del Gobierno y el 
de esta Junta.

Dios guarde á V. S. muchos años.= 
Madrid 1.” de Enero do 1868. =EI 
Vocal Secretario, Salvador de Albacete. 
=Señor Gobernador de la provincia 
de Burgos.

flOBlERSO DE LA VUOV1NCIA DE BURGOS.

Para dar cumplimiento á lo 
que previenen las anteriores dis
posiciones, y con el fin de que 
los habitantes de esta provincia 
puedan ayudar en lo que les sea 
posible á aliviar las desgracias 
tpie han experimentado nuestros 
hermanos de Ultramar, y de 
conformidad con dichas supe
riores disposiciones se establecen 
las reglas siguientes.

1.“ Los Sres. Alcaldes de los 
pueblos cabezas de partido cons
tituirán inmediatamente la Junta 
de que Itabla la disposición 2.a 
de la circular de 14 de Diciem
bre que aparece inserta en este 
Boletín; y una vez establecidas, 
dirigirán los trabajos de suscri- 
cion dentro del judicial,
entendiéndose con la provincial 
(pie ya se halla formada.

2.a Las Juntas de partido 
dispondrán que en sus mismas 
localidades y en todas las demás 
del partido se establezca en cada 
parroquia la Junta de que habla 
la regla 5.a de dicha circular, 
las cuales procederán sin levan
tar mano á llevar á efecto la sus-
cricion, dando conocimiento del 
resultado diario á la Junta depar
ado, con designación del nom
bre del suscritqr. y de la ofrenda 
que hace, la cual podrá ser en 
metálico ó en especies, advir
tiendo que en este último caso se 
enagenarán inmediatamente, in
gresando el importe total cada 
dia en la Depositaria municipal, 
para remitirlo á la del partido 
cuando esta lo designe.

5/ Las Juntas de partido da
rán también conocimiento todos 
los dias á la provincial de la su
ma <[ue se recaude en su de
marcación, ingresando semanal
mente los fondos en la Caja su
cursal de esta provincia, en con
cepto de depósito necesario y á 
disposición de la Junta general, 
entregando en el acto á la Junta 
provincial la carta de pago de 
dicho depósito con la lista de los 
suscrilores.

De quedar constituidas las 
Juntas de partido me darán 
cuenta inmediatamente los res- 
lectivos Alcaldes, así como tam- 
oien me la darán estos y los de
más de la provincia de estarlo 
las Juntas parroquiales.

Burgos 11 de Enero de 1868.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO;



Circular.
IgaeráfiMie ei pealo de reéiifeem del 

yiki» deslíoad» á a Coeaistó® de ;***- 

va da esta Capital, Segjumfo Saeta Hará, 

expósito, hijo de padre# dm»ewó«te, 
utonl de esta Garlad, p«»4®te d$S 

Regimíeofo infantem de Afeita, cúe. 7, 

á cuyo individuo se le expii'tó por ti 

Gefe de dicho Regimiento lieeirom se
mestral, eroearg» á tos Sre$. Alcaldes de 

los puebles de esta provimeía, Guardia 

civil y demás dependiente de mí autori
dad procedan á la bu«ea y detearán del 
referido solidado, y caso de ser habido se 

le pondrá á disposición del Sr. Coman
dante de dicha Comiste de reseña.

Burgos 8 de Enero de 1868.

El GoMes»i8®e de la mwmu, 
pablo de Castro.

Circular.
HaMáfiitose en descubierto tos pueblos 

que se expresan en b adjunto rtiacte, 
de todo cuaiwl» les ha owrespondído $a- 

listaeer en b cabeza de partidlo para 

atenctees carcebrias en *1 corriente 

alto, les prevengo to verifiquen dentro 

del ímprorogable término de 10 días, 
bajo apercibimiento de multa caso con

trario.
Burgos 8 de Enero de 1868.

El Gobduudob oe la remiso*, 

PABLO DE CASTRO.

Relasíon de los pueblos que le citan en 

la precedente circular.

Abajas.

Barrios de Bureba.
Beutretea.

Heraea.’
Busto.
Carnean.
Carcedo.

Caslil de Lencos.
CílbperbU.

Cornudilla.
Frías.

Hermosilla.

La Parle.
La Vid.
Las Vesgas.
Lencos.

Prádanos.
Pino
Padrones.
Quinlanarruz.
Keiooso.

Rojas.
Rublacedo.
Salas de Bureba.

Salinillas.
Sania .María del invierno.

Solas ile Bureba.

Tamayo.
Terminen.

Vallarla.

Vilefia.

Del año económico de 1865 a 66.

Lances.
Santa María del Invierno.

Solas de Bureba.

ADMLNISmcm
de Hewsd® pfflffim de He gmrawriife 

de Bwipe».

Para qme b AitamsteuBiiim prnedla <o<¡>- 

tottoer ¡las .Mititswifs «aummta tefe pii- 
mero ate Emm» iM ame atilttiiinx» ái ííiim de 

Díróebre «H asm» y siediamtr ife 

quíietu pm@edñeii$ (di «feredte!» Biigi»)teffiiurí»> 
q®e$® Itateme ganes ttñenu®

cffiioiifiiBiiwtiito «te q®e omdhioi* linemstenes 
han «aliante ea dMrailte «te tes ffianas y 
falto biws si® Ikgüiiieur $n ¡proresw, 
?■« tase íBwfisgiiemRite qiue fes Sme$.. All- 

calldes cabezas «fe «Mnito ¡mwwlpall, 

cuimgellfemdtoi ooffli to q®e «ffisgrame di aurtíi- 
culo 19 «te lia úHOlim tew Hiiipioitetcana, 

remite á (tita etóma anates «fel 20 «fel

1
I

roimfettte ®b estajo de te d?íiuiBCiooe$ 
eitwnmias en su mesper.iiv» distrito, suje

ta lextrátammte all nmuétii® que se inserta 

á (cmtüEHwiii®.

Gnm® que este Estate fea «aprobáis» 

es» sis día ©oa teaMóms que también se 

¡srfir.ii® áte Sres. Pámos, y como 

qmre CTraHuguñíflia teuntow » ¡pese* perjudicar 

bes intereses «W Edadb, «fe que te AL- 

(callnlte wm eemtintias avanzadles en sus 

«fenmanradiasíaes JiairiisdüeeiMiaBffis, se les en
carga 8a mayor eiadñtod, asi cerno que 

Tiiira ti trefatito «lia 20 to tengan remití - 

di», sis» pretexto ni extensa alguna, toda 

vez que ti 21 teñirá necesidad Ha Ad 

ñistracM «fe expedir plantones mnlra 

te que se etoemMisen en descubierto.
Burgas y Emro 8 «fe 1868 =EI A«i— 

■réli*, Agustín Genon.

ALCALDÍA DEL DÍST8UTO MULNIOPAL DE... PARTIDO JEDÍCIAL DE...

Bededion wemiwal de tas defoucmtes ©nereidas m este distrito mmieipal desde I." 

de Enero á de Diáen&re de 1867, de per$®ws «pie ha» dejada sucesión.

Continuando las demás «^funciones ron ígnali f-xpresion.

Nffiimtore 
del ffalltetíd®.

Prnebto del distrito 
em que mía. 

' -

Día 
en que muriei.

Nombre de cualetquiera 
de sus herederos.

Autonro González.

losé Ruíz...............

Bernanlo Diez...

Juan José López

Qoíntamilla Riopíro.

Oiban«ja Rí«píco ..

M

Id.

5"Eiwr«» 1867

7 id.

11 id.

15 id.

Su hij-» F «fe T.

Su mujer F «le T.

fe « b MMtíiii toes ¿pne.

Su sobrino ó pariente F <JeT.

tGExai »e 5E«®aas.

PROSPERO GALLARDO.

Luí» Cairo, inii mero 65, pj$e á.“, tasas 
Meras de les Valenríane»;:.—ttargn»*.

Esta antigua y acreditada agencia, 
que d?$de hace mucho tiempo se encarga 

de cuantos asantes se la confian, tanto 

en la tramitación de expedientes guber
nativos cuanto en la robranza de láminas 

expedidas á las corporaciones civiles en 
equivaieLtia de sus fincas vendidas é in
tereses de las mismas, y en general de 

t&te to roncerniente á desamortización, 
asi como de cuant-» les ocurra á los 

Municipios de la provincia, se encarga 

también de ínroar expedientes y cuidar 

de su despacho para la renfencion de car
gas espirituales, sean aniversarios ó 

memorias, ó sean censos que con objeto 

«le un fin piadoso graviten sobre bienes 

de propiedad particular, capellanías, 
obras pías ó patronatos, y de la compra 
«leí papel dell Estado, en que, con arre

glo á la ley de 24 de Junio último, «lene 

hacerse el pago de dichas redenciones.
La [iersona que teniendo alguna de las 

atollas cargas quiera honrarme ron su 

confianza, se servirá avisármelo por el 
correo, y tendrá cuantas noticias desee 

saber, y los documentos que se necesitan 

para intentar dichas redenciones, encon
trando en e<ta casa á la par que mucha 

exaclilud y puntualidad.en sus encargos, 
un módico precio en sus derechos.

10—11

Fecha y firma, con el sello del Ayuntamienlo.

Rota.—Si ios Aicaliles no supieren ron seguridad el «lia del fallecimiento, pe
dirán esta noticia al Sr. Cura párroco, para evitar que la Administraciun se la tenga 

que reclamar directamente, y evitarle así el gasto de correo.

Anuncios particulares.

AGENDA DE BOLSILLO
Ó L1BS0 DE MEMORIA DIARIO PARA EL AÑO 

DE 1868 a>S'EL CALEVDABIO Y LA OJIA

DE MADRID.

Libro muy curioso y de pian utilidad 
ara uso de lodos los negociantes, co

merciantes, banqwros, ele , etc , y en 
una palabra, para toda clase de personas.

CONTIENE:
Tablas de reducción de escudos á rea

lee vellón;—De reales vellón á escudos; 
—De francos á reales y céntimos;—De 

reales vellón á francos;—De varas á 

metros;—De arrobas á kilogramos.— 

Familia Real —Academias — Agentes 

de cambio. —Archivos.—Asociaciones. 
—Ateneo científico, artístico y literario. 

—Audiencia de Madrid.—Ayuntamiento 

constitucional.—Banqueros principales. 
— Bibliotecas.— Bolsa de Madrid.— 
Caja de Ahorros.—Caminos de hierro: 
noticias útiles á los viajeros. —Capitanía 

general.—Carruajes de alquiler y sus 
tarifas. — Colegios. ■— Comisiones. — 

Compañías y sociedades mercantiles — 
—Congreso de Diputados.—Consejo de 

Estado, de Ministros, de Provincia, de 
Sanidad y de Inslruccon pública.— 

Corredores de número.—Correos y pos
tas.—Corridas de loros. — Diligencias. 

— Diputación provincial.— Direcciones 

generales.—Embajadores.—Escuelas.— 

Fondas —Juzgados de primera instancia 

y de paz.— Ministerios. — .Monte de 

Piedad. —.Museos.—Notarios del Reino. 
—Pajiel sellado.—Parroquias.—Pasa
portes.— Senadores del Reino.—Tea
tros—Trasportes. —Tribunal Supremo 

de Justicia; de la Rota; de las Ordenes 

militares; de Comercio; de Guerra y 

.Marina. —Lista alfabética de las calles 

y plazas de Madrid, con expresión de las 

divisiones administrativas.

Precios: 
Madrid. Pror.

Eásliea........................................... 6 rs. 8 r«-
Eocarlouada.., ............................ 8 19
fu ida á la n’lesa......................... 12 II
Cartera sencilla................................ 18 20

— ordinaria coa pasador...........  20 24
— de badiM rajada................. 30 34
— — y e»:uche... 36 40
— de laElele .................. . 40 44
— — con esleche........... 44 48
— de piel de Rus a.................. 66 7!
— — con tslock . 70 76

Para los que tienen cartera 
de los años anteriores.

Con papel moaré y cantos dorados 8 10
Coa percaiua y cautos doradas. . .. 10 12 *
Con seda y cautos dorados............. 14 16

Nota.—Las carteras con estuche, debe 
entenderse sin instrumentos.

Se vende e.n casa de Baitly-Bailliere, 
Madrid, y en las principales librerías 
del Reino.

EL DRAMA DEL ALMA.
ALGO

SOBRE MÉJICO Y MAXIMILIANO,

POESÍA EX DOS PARTES..

CON NOTAS EN PROSA T COMENTARIOS 

DE IN LOCO,

POR D. JOSÉ ZORRILLA.

Esta obra forma un tumo en 8/ mayor, 
de 260 páginas, edición de lujo, y se 

vende á 10 rs. en la Administración Li
brería de Rodríguez Alonso.—Burgos.

Se remite franco de porte á quien 
se diriji á* la Administración de dicha 

obra incluyendo 12 rs. en sellos de 

franquee. 10—16

D. José Joaquín de Manterola 
se ofrece á enseñar los idiomas 
francés é inglés en su casa, 
Espolón núm. 20. 2—5

El dia 27 se perdió una perra 
de caza, acanelada, con lunares 
grandes blancos; el que la hu
biere encontrado se la entre
gará á D. Andrés Jalón, Paseo 
del Espolón, núm. 22, y se le 
gratificará. 5—5

Imprenta de la Du-iítacion provincial.


